
 
 

     Oberá - Misiones 17 de Junio de 2025.-  

         DECLARACION N° 040/2025 

                          -Expte N° 172/2025 – 

VISTO: "El presente Expediente";  

CONSIDERANDO: QUE, el presente proyecto está destinado a docentes de los 

Niveles Inicial, Primario y Secundario de la Provincia de Misiones, se desarrolla 

a través de la Plataforma Guacurarí, bajo una modalidad presencial con dos 

encuentros que totalizan la cantidad de 16 horas, una modalidad virtual 

sincrónica/asincrónica de 8 horas y una modalidad no presencial de 6 horas, 

completando así un total de 30 horas reloj; 

                                QUE, la propuesta se enmarca en la Educación Ambiental 

desde el Nivel Inicial hacia los demás Niveles del sistema educativo, sentando 

las bases para el aprendizaje y el desarrollo de habilidades y herramientas para 

los Docentes, integrando a distintos actores sociales: Niños, Estudiantes, 

Profesionales, Docentes, Comunidad Civil y Autoridades, como protagonistas 

activos en la construcción de conocimiento y en la generación de herramientas 

para la gestión ambiental; 

                               QUE, tiene como objetivo, crear propuestas y espacios de 

participación de las comunidades educativas a través de registros de variables 

meteorológicas y de construcción conjunta del conocimiento, transmitir los 

conocimientos y registros; 

                               QUE, transferidos a las distintas autoridades que realizan la 

toma de decisiones para la gestión de amenazas y de los recursos hídricos. El 

impacto de estas decisiones sobre la comunidad educativa muestra la 

retroalimentación de la articulación propuesta; avanzar en la articulación del 

conocimiento, toma de decisiones y ciudadanía para el manejo sostenible de los 

recursos hídricos; 

POR ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERÁ,  

DECLARA: 

ARTICULO 1: DE INTERÉS EDUCATIVO MUNICIPAL a la capacitación de 

"Concientización y herramientas para el cuidado de nuestro planeta” a realizarse 

el día 17 de Junio a las 08:30 hs en el Instituto Superior de Formación Docente. 



 
 

 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el 

Boletín Oficial. Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.-  

 


